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Artículo 1”. - Modifíquese el punto III, del inciso 4, del Articulo 101 del Código 
Electoral Nacional, Decreto No 2135/03 (texto ordenado de la Ley N” 19.945) y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

III, Voto en blanco: cuando el sobre estuviere vacío o con papel de 
cualquier color sin inscripciones ni imagen alguna. 

Los votos en blanco serán computados por si mismos y considerados a 
todos los efectos para la determinación de los cocientes electorales, como 
así también para el cálculo de los porcentajes establecidos por los Articulos 
97 y 90 de la Constitución Nacional. 

Artículo 2’. - Los votos en blanco, cuando por su número y porcentual superaran 
el correspondiente a una o más bancas, determinarán que las mismas queden 
vacantes y sin ningún tipo o clase de asignaciones destinadas a remuneracio :~ 
El ahorro consiguiente se destinará a Rentas Generales. 

Articulo 3Y - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

D,,JOSÉfjlJILLEKMO I’HUIW 
DIPUTA00 OELANAMON 


